
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00529 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
Por Secretaría, líbrese comunicación a la Secretaría de Movilidad de Fusagasugá, a 
fin de que se sirva indicar el tipo de medida cautelar que se haya inscrito sobre el 
rodante de palcas MHS403 que fuera comunicada por el Juzgado Primero Civil 
Municipal de Fusagasugá, según el certificado de libertad y tradición aportado. De 
tratarse de un embargo, deberá indicarse el motivo por el cual figuran dos medidas de 
ese tipo sobre el vehículo.  
 
NOTIFÍQUESE 

 


